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       CANCELACION DE REGISTRO CIVIL. No. 1100131100032022 00088 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone: 

Teniendo en cuenta la respuesta al Oficio No.00731 que obra en 

el numeral 11 PDF, página 5 del expediente digital, proveniente de la 

Notaría Única del Círculo de Anserma Caldas, donde se comunica a 

este Despacho “que la señora OMAIRA DOLLY ROMERO CARO, no se 

encuentra registrada en esta Notaría, por lo tanto debe dirigir su 

petición a la Registraduría Municipal de Anserma Caldas.”  

Por secretaría se ORDENA oficiar  a la Registraduría Municipal de 

Anserma Caldas para que informe a este Despacho judicial, los 

documentos base que presentaron para sentar el registro civil de 

Nacimiento de OMAIRA DOLLY ROMERO CARO, que aparece a tomo 

64 del folio 229 y remita copias auténticas de los mismos. OFICIESE. 

Cumplido lo anterior se dará continuidad a la etapa procesal 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

YCBR 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 07 HOY 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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